
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  CONJUNTO RESIDENCIAL “BOSQUES 
DEL CAMPESTRE 1” P.H. 

Demandado: MARIA CARLOTA BOTERO OCHOA Y 
MARIA NOHEMI BOTERO OCHOA 

Radicado 050014003014-2020-00283- 00 

Asunto NO SUSPENDE y REQUIERE 

 

Frente a la solicitud de suspensión del proceso PDF 006, una vez revisada dicha 

solicitud observa el despacho que la misma no se adecúa a lo precisado en artículo 

161 de Código General del Proceso el cual señala: 

 

Art. 161 C.G.P: Suspensión del Proceso: El juez a solicitud de parte, formulada antes de 

la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

… 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo 

que las partes hayan convenido otra cosa. (subrayas propias). 

 

Por lo tanto, una vez revisado el presente proceso se observa que dicha solicitud no 

fue presentada conjuntamente por las partes, por lo que NO SE ACCEDE a lo 

solicitado. 

 

De otra parte, previo a acceder a la reforma de la demanda, aportará un certificado 

actualizado del inmueble e indicará la calidad en la cual se pretende vincular a la nueva 

demandada. Se REQUIERE a la parte demandante para que de cumplimiento a lo 

anterior en un término máximo de treinta (30) días contado a partir de la notificación 

de esta providencia, so pena de declararse el desistimiento tácito de la respectiva 

actuación en los términos del artículo 317 CGP. 



 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
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